
28332 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso o la Cátedra 
de «Geografía general física» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de las Universidades de Zaragoza 
y Oviedo.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso con
vocado por Ordenes de 22 de mayo, 20 de julio y 0 de octu
bre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio. 8 de 
agosto y 2 de noviembre) para provisión de la Cátedra de 
«Geografía general física» de la Facultad de Geografía e His
toria y Filosofía y Letras de las Universidades Complutense, 
Zaragoza y Oviedo,

Este Ministerio, de conformidad con el -acuerdo adoptado 
por el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la 

"provisión de la cátedra correspondiente a las Universidades 
de Zaragoza y Oviedo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministe

rial de 27 de marzo de 1982), el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes 
y Muñoz de Arracó.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

28333 ORDEN de 31 de agosto de 1982 por la que se aprue
ba el expediente del concurso-oposición a ingreso 
en el Cuerpo de Profesores de EGB, turno restrin
gido, convocado por Orden de 26 de febrero de 1981.

limo. Sr.: Conforme a los términos de la Orden de 26 de 
febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), 
que convocó concurso-oposición, turnos libre y restringido, para 
ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB; habida cuenta de 
■que las actuaciones de los Tribunales se han ajustado en todo 
a los preceptos del Estatuto del Magisterio, Orden de convoca
toria y Decreto de 27 de junio de 1968; y resolviendo las defi
ciencias observadas en la documentación aportada por los inte
resados, conforme a lo exigido en el número 39 de la convo
catoria,

Resultando que por Orden de 26 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de marzo), y de conformidad con la 
también Orden ministerial de 25 del mismo mes («Boletín Oficial 
del Estado» del 28) que establece las bases generales, se convocó 
concurso-oposición, turnos libre y restringido, para proveer dos 
mil cuatrocientas plazas —todas ellas «en expectación de des
tino»—; 1.800, para el turno libre, > 600, para el turno restringido; 
por Orden de 27 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de junio) se nombraron los Tribunales que habían de juz
gar los ejercicios del citado concurso-oposición, y en cumpli
miento de lo prevenido en el número 38 de la Orden de 26 de 
febrero de 1981, han sido remitidas a este Departamento por 
los corrspondientes Tribunales, las propuestas de los Profesores 
seleccionados, que como resultado del concurso-oposición han 
de ocupar las seiscientas plazas anunciadas al turno restringido, 
así como la documentación de los mismos;

Considerando que las actuaciones de los Tribunales se han 
ajustado en todo a los preceptos del Estatuto, Orden de con
vocatoria y Decreto de 27 de junio de 1968,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.—Aprobar el expediente del concurso-oposición, tur
no restringido, convocado por Orden de 26 de febrero de 198) 
(«Boletín Oficial del Estado» del 4 de marzo), y, en consecuen 
cia, reconocer el derecho que asiste a los opositores que fi
guran en la relación que se inserta a continuación de esta 
Orden a integrarse en el Cuerpo de Profesores de EGB.

Segundo.—Una vez que por el Ministerio de Educación y 
Ciencia se publique la lista general y única de aprobados, con
forme a lo determinado en la base VIH de la Orden ministerial 
de 25 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28), se 
procederá por las Direcciones Provinciales a adjudicar destino 
con carácter provisional a los Profesores que figuran en la 
propuesta de aprobados, teniendo en cuenta que quienes vi
niesen desempeñando escuela interimamento serán nombrados 
como propietarios provisionales para la misma.

Tercero.—Por esta Orden queda agotada la vía ordinaria 
para cuantas reclamaciones se refieran a este concurso-oposi
ción. Contra la misma se podrá interponer recurso de reposi
ción ante este Ministerio, previo al contencioso-administrativo, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Personal.
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28334 ORDEN de 1 de octubre de 1982 por la que se con
voca a concurso de traslado la cátedra de Univer
sidad que se indica (Escuela Técnica Superior).

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Universidad que se relacio
na en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar, la provisión de la mjsma a concurso 
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25) 
y en los Decretos de 16 de julio de 1959 («Boletín Oficial 
del 30) y 25 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado». de 
10 de noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso tos Catedrá
ticos numerarios de dichas enseñanzas que se encuentren en 
servicio activo o excedentes, quienes hayan sido titulares de los 
mismos por oposición y en la actualidad lo sean de otro distinto 
y los que regenten enseñanzas análogas según el cuadro <io 
analogías aprobado por Orden de 10 dé diciembre de 1970 («Bo
letín Oficial» del Ministerio de 11 de enero siguiente), Orden 
de 4 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial» del Ministerio de 
17 de noviembre) y disposiciones complementarias.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a éste Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conduc
to dé la Secretaria de los Centros en los que los interesados 
presten sus servicios; y si serrata de Catedráticos en situación 
de excedencia voluntaria, activa o supernumerario, sin reserva 
de cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro 
General del Departamento o en la forma que previene el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarto.—Los Directoras de las Escuelas remitirán a esta 
Dirección General los expedientes que reciban, con informe para 
caria solicitante, al día siguiente de finalizar el plazo de soli
citudes.

ANEXO QUE SE CITA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas 

Grupo XXIX, «Hidrogeología».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1 de octubre .de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro- 
fesorado.


